
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro 
 

 

Proceso R.C.E. 

Demandante Johan Mazo Pérez y Otros 

Demandado Rubén Esteban Hurtado Aguirre y 
Otros 

Radicado 05001-31-03-008-2023-00274-00 

Instancia Primera 

Interlocutorio N° 220 

Tema Fija Caución  

 

 

Una vez el codemandado RUBÉN ESTEBAN HURTADO AGUIRRE preste 

CAUCIÓN por la suma de CUATROCIENTOS DIECISÉIS MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL PESOS $ 416.967.000 dentro del 

término de diez días, contados a partir de la notificación por estados del 

presente auto, se procederá a levantar las medidas decretadas en el 

presente proceso. Lo anterior de conformidad con el literal b del artículo 

590 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
JUEZ 

 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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